	



BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL Y DENTRO DEL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS SOCIALES

Aprobadas por el Pleno de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Alcantarilla, el ____ de ________ de 200_

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Las Entidades Locales son competentes en la prestación de Servicios Sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece entre las competencias de los municipios la prestación de Servicios Sociales y de promoción y reinserción social (art. 25.2 K) y la obligación de los municipios con población superior a 20.000 habitantes de otorgar la prestación de Servicios Sociales (art. 26.1 C). 

De otra parte la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia, y la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, también reconocen asimismo dicha competencia en materia de Servicios Sociales.

El Ayuntamiento de Alcantarilla, de acuerdo con esa normativa, viene ejerciendo sus competencias en dicha materia.
Sin embargo, el principio de responsabilidad de los poderes públicos no contradice ni deslegitima la intervención altruista de las instituciones y asociaciones que, organizadas en torno a motivaciones solidarias, vienen desarrollando un importante papel en la prestación de Servicios Sociales especializados, complementando así las actuaciones de las diversas Administraciones Públicas.

Para apoyar y colaborar con estas organizaciones sin ánimo de lucro, se hace precisa la aprobación del pertinente acto administrativo que fije los criterios que deberán seguirse para la distribución de los recursos que el Ayuntamiento de Alcantarilla destine a Subvenciones en materia de Acción Social.

En aplicación de la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y de la Ordenanza general de la concesión de subvenciones de 12 de Noviembre de 2005, desde este Ayuntamiento se procede a establecer un marco jurídico propio para el fomento de las actividades privadas mediante subvenciones.

Los objetivos de esa regulación son la aplicación de los principios generales establecidos en la citada legislación y que se concretan en el respeto a la libre concurrencia e igualdad, publicidad, transparencia, no discriminación y objetividad en el funcionamiento de la Administración así como en el cumplimiento de los objetivos de  eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos públicos.

Entre los fines principales del Área de Servicios Sociales de este Ayuntamiento se encuentra la potenciación de la cohesión e integración social, objetivo que encuentra su máxima expresión en la promoción de la solidaridad social, por un lado, entre instituciones y ciudadanos y, por otro, entre los propios ciudadanos, a través de la promoción de la participación.


Por tanto revisten, especial interés la participación directa de los ciudadanos, a través de sus órganos representativos, en la realización de programas de ámbito social, complementarios a la actividad que se desarrolla desde la Concejalía de Servicios Sociales, en cualquiera de sus niveles (preventivos, asistenciales, etc.) y que incidan en la promoción e inserción de los ciudadanos y/o colectivos destinatarios de estos programas, procurando un mayor nivel de atención y una mejora de su calidad de vida.


Las asociaciones de carácter marcadamente social son los colectivos más representativos del ciudadano para llevar a cabo la gestión y realización de programas específicos que promuevan la solidaridad y procuren los fines anteriormente expuestos de inserción y promoción integral de los individuos y/o grupos socialmente desfavorecidos.


Que tanto estos colectivos como el Ayuntamiento de Alcantarilla tienen el objetivo común de promover actuaciones que contribuyan a favorecer e implementar proyectos de índole social, que redunden en beneficio de la población de Alcantarilla, con especial incidencia en aquellos sectores más desfavorecidos, favoreciendo la participación directa de los ciudadanos en la organización, gestión y desarrollo de actuaciones y programas de actividades.

Artículo 1.- OBJETO


El objeto de las presentes bases es regular la concesión de subvenciones que se concederán desde la Concejalía de Servicios Sociales. Las subvenciones podrán solicitarse para la financiación de gastos de mantenimiento y funcionamiento y,  siempre que se trate de  proyectos y finalidades que se encuentren dentro de las establecidas en cada convocatoria.


Los programas objeto de subvención estarán referidos a la atención de colectivos desfavorecidos, en situación de riesgo o de exclusión social, con especial incidencia en colectivos tales como: personas mayores, mujer, inmigrantes, personas con discapacidad, minorías étnicas, familia e infancia, etc.

La concesión de subvenciones estará orientada a la coordinación y complementariedad de las actuaciones y oferta de servicios que en los diversos sectores lleve a cabo el Ayuntamiento u otras entidades públicas o privadas y a obtener la mayor racionalidad posible en el conjunto de esfuerzos en el campo de la Acción Social.


Las subvenciones que se otorguen con arreglo a las presentes Bases serán compatibles con otras ayudas de otras Administraciones o Instituciones.

Artículo 2.- BENEFICIARIOS Y SUS OBLIGACIONES.
            Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes Bases, las Instituciones y Asociaciones sin ánimo de lucro que gestionan y colaboran en la prestación de Servicios Sociales, que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Entidades y Asociaciones de la Región de Murcia y en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Alcantarilla, así como cualesquiera otras que se juzguen adecuados para el fomento y promoción de actividades sociales en el municipio y se hallen al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad social y con la hacienda local.
          Serán obligaciones de los beneficiarios, las siguientes:

· Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad en los plazos referidos.
· Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

· Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación a efectuar por el órgano concedente, así como las de control financiero que se puedan realizar por el órgano competente, aportando cuanta información le sea requerida, en orden a verificar la correcta ejecución de los proyectos subvencionados.
· Comunicar al órgano competente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada de la subvención recibida.

· Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control, así como conservar los documentos justificativos de la aplicación dada a los fondos recibidos.

· Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Específicamente, en cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de la subvención, se hará constar la colaboración del Ayuntamiento de Alcantarilla, a través de la Concejalía de Servicios Sociales.
Artículo 3.-  SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Las solicitudes de las subvenciones se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alcantarilla, en el modelo (SEGÚN ANEXO I)normalizado que conste en la convocatoria, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Alcantarilla, sito en  Plaza de San Pedro, 1 ó a través de cualquiera de los otros cauces a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente a la fecha de publicación de la Convocatoria en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Si el último día del referido plazo coincidiera con sábado o día inhábil, se entenderá prorrogado al primer día siguiente hábil que no sea sábado.

Artículo 4.- DOCUMENTACIÓN.


Los solicitantes deberán presentar junto con la solicitud (Anexo I):
· Documento acreditativo de la representación que ostenta el solicitante en la Asociación, así como fotocopia del D.N.I. 
· Copia del Acta Fundacional y los Estatutos de la Asociación o Institución, debidamente legalizados y/o documentos acreditativos de estar debidamente registrado como asociación  en el Registro de Entidades y Entidades de la Región de Murcia y en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Alcantarilla.
· Fotocopia del  Código de Identificación Fiscal de la Entidad (CIF).

· Declaración Jurada según modelo (Anexo II).
· Certificado del Secretario de la Asociación acreditativo del número de asociados, de la cuota que han de abonar los socios cuando la hubiera, todo ello referido al día uno de enero del año en curso.

· Certificado del Secretario de la Asociación acreditativo de la toma de acuerdo correspondiente por el órgano de gobierno de la asociación o entidad solicitante, acerca de la aprobación del proyecto presentado, así como de la formulación de solicitud de subvención para el mismo. (Anexo III).
· Certificado de la entidad financiera por donde desean les sea abonado el importe de la subvención, en el que figuren los veinte dígitos del Código Cuenta Cliente y en el que se acredite que dicha cuenta corresponde a la Entidad solicitante.

· Memoria descriptiva del ámbito de actuación y de los fines de la asociación o institución, así como los servicios y actividades prestadas por las mismas con anterioridad a la convocatoria por la que se solicita subvención.

· Proyecto con descripción de la actividad o actividades y/o servicios para las que se solicita la subvención, debidamente cumplimentado y firmado. (Anexo IV).
· Certificado de la disponibilidad presupuestaria para afrontar la cofinanciación correspondiente.
La entidad solicitante podrá quedar exenta de la presentación de algunos de los documentos exigidos, en el supuesto de que los mismos obren en poder de esta administración y  la validez de los mismos esté vigente.
Artículo 5.-CRITERIOS DE CONCESIÓN
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2 de las presentes Bases, los criterios generales que se tendrán en cuenta serán:

► Situación económica de la entidad (presupuesto anual, posibilidades de autofinanciación, obtención de subvenciones públicas, cuotas de los socios, patrimonio, etc.).

► Trayectoria de la entidad o de la institución dentro del ámbito de la Acción Social. Implantación en el municipio. 

► Número de personas beneficiadas con la realización del programa o actividad (número de socios, masa social y sectores de población con los que trabaja).

► Si la actividad o programa es abierto o sólo para asociados.

► Déficit de actividades análogas. Demanda social.

► Sectores de población a los que se dirige la actividad: atención de colectivos desfavorecidos, en situación de riesgo o de exclusión social, con especial incidencia en colectivos tales como, personas mayores, mujer, inmigrantes, personas con discapacidad, minorías étnicas, familia e infancia, etc.

►  Características, duración (puntual, de media y larga duración), presupuesto y ámbito de la actividad.

► Consideraciones organizativas (financiación, cualificación y formación del personal, experiencia, etc.).

► Colaboraciones anteriores con la Concejalía de Servicios Sociales y Sanidad del Ayuntamiento de Alcantarilla y compromiso de seguir realizándolo. Voluntarios disponibles. Participación en la Red de Acción Social de Alcantarilla (RASA).
► Respecto a la equidad en la distribución de ayudas, valoración de todo el apoyo que recibe la entidad solicitante por parte del Ayuntamiento para su volumen de actividad, incluyendo la valoración económica en caso de cesión de instalaciones y/o locales municipales, suministros o cualquier otro recurso necesario.

► Será necesario en aquellos casos, en los que la entidad  u asociación solicitante, hubiese sido beneficiaria de subvenciones en convocatorias anteriores, que tengan debidamente justificada ante la intervención municipal las subvenciones percibidas. 
Artículo 6.- INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE DE SOLICITUD.


La  competencia de instrucción de los expedientes de solicitud corresponderá a la Concejalía de Servicios Sociales, Sanidad, Mujer, Inmigración y Tercera Edad del Ayuntamiento de Alcantarilla.


El Centro de Servicios Sociales tras recibir la solicitud, procederá, en su caso, a requerir al solicitante la subsanación de los defectos que en ellas o en su documentación preceptiva se observen, subsanación que deberá realizarse en el plazo de 10 días, apercibiéndole de que si así no lo hicieren se archivará sin más trámite la solicitud.  “La omisión del Anexo I y del Proyecto, tendrán carácter insubsanable”, debiendo por lo tanto considerarse inadmitidas todas aquellas solicitudes que no acompañen los citados anexos.


A efectos del procedimiento de gestión de la subvención, de instrucción y de propuesta técnica, el órgano instructor podrá requerir a los solicitantes la aportación de cuantos datos, aclaraciones  e informaciones sobre la documentación inicialmente presentada, así como  relacionada con la actividad o conexos con ella, que estime necesarios. Para el caso de que el solicitante incumpliese esta obligación en el plazo y forma que se especifique, el Ayuntamiento podrá declarar inadmitida la correspondiente solicitud presentada.

Artículo 7.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN.

Para el estudio y valoración de las solicitudes de subvención se constituirá una Comisión de Evaluación cuyo cometido será la elaboración de un informe, el cual será elevado por  el Concejal del Área de Servicios Sociales.

El Centro de Servicios Sociales informará sobre la adecuación de las actividades propuestas a los fines perseguidos, los diversos aspectos técnicos de la organización y, en todo caso, la adecuación de la solicitud a los objetivos de la convocatoria.

Artículo 8.- RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Una vez emitido el correspondiente dictamen de valoración, el Concejal del Área de Servicios Sociales, lo elevará a la Junta de Gobierno Local  como Propuesta de Resolución para la adopción de los correspondientes acuerdos.


En la convocatoria podrán establecerse los supuestos de exigencia de aceptación previa o reformulación de la solicitud de acuerdo a lo previsto en la Normativa General de Subvenciones.

Artículo 9.- CUANTÍA.


Las subvenciones se concederán con cargo a las partidas que más abajo se relacionan y hasta el límite de la consignación presupuestaria definitiva existente en cada una de ellas y de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad:


+  “10201 3131 48900000” Programa de Cooperación Social.

+  “10201 3131 48904”    Subv. Asoc. Lucha contra el cáncer.

+  “10201 3131 48905”    Subv.  Cáritas Interparroquial.

La concesión de subvención no genera derecho alguno en la percepción de la misma en futuras convocatorias.


En el supuesto de quedar presupuesto sobrante, por desistimiento de alguna de las entidades propuestas para concesión, la Comisión de Evaluación podrá volver a valorar los expedientes restantes, susceptibles de concesión, realizando nueva propuesta de distribución del importe de la subvención.
Artículo 10.- PAGO y JUSTIFICACIÓN.

El abono de la subvención se realizará por el importe total de la misma en el momento de la concesión.

Los beneficiarios están obligados a justificar, ante la Concejalía de Servicios Sociales la aplicación de los fondos percibidos en el plazo de dos meses a partir de la finalización del plazo de ejecución. 

La justificación comprenderá la totalidad de los gastos en que haya incurrido el beneficiario como consecuencia de la completa realización de la actividad subvencionada. Para ello deberán presentar la siguiente documentación:

· Memoria Técnica justificativa de ejecución, debidamente firmada (Anexo V).
· Desglose de gastos, agrupado por conceptos según modelo anexo (Anexo VI).
· Originales y fotocopia de las facturas de los gastos relacionados. Estos quedarán en posesión del órgano responsable de la revisión, para que se realice el estampillado con la correspondiente contracción del gasto en los mismos, acreditando la concordancia entre los originales de los documentos acreditativos de gasto, una vez acreditada dicha concordancia, se devolverán los originales a la entidad.
· Declaración responsable de otros ingresos referidos a la actividad subvencionada. (Anexo VII).
Artículo 11.- CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS.

Cualquier modificación en el programa de la actividad o inversión subvencionada o en su presupuesto, se deberá poner en conocimiento del Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Alcantarilla por parte del beneficiario en cuanto se produzca, y podrá dar lugar a la revisión del procedimiento.

Cuando la modificación sea del programa de la actividad se podrá evaluar de nuevo la solicitud conforme a las nuevas características de la actividad, pudiendo producirse una modificación de la resolución que podrá suponer el reintegro total o parcial, en su caso, de las cantidades percibidas.

En caso de que la modificación sea del presupuesto de la actividad y, resultara justificada y pertinente a juicio de la Comisión de Valoración y suponga una disminución sobre el presupuesto inicial, se podrá producir una modificación de la resolución que reducirá proporcionalmente el importe de la subvención otorgada y que podrá suponer el reintegro total o parcial, en su caso, de las cantidades percibidas.

Cuando no se produzca la comunicación por el beneficiario de la obtención de otras subvenciones, u otros ingresos, y llegue este hecho a conocimiento del Centro de Servicios Sociales por cualquier otro medio, se procederá a la revisión del procedimiento teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior, la modificación de la resolución podrá suponer el reintegro total o parcial, en su caso, de las cantidades percibidas.

Artículo 12.- APLICACIÓN DE LA NORMATIVA GENERAL.


En lo no regulado por las presentes bases se estará a lo dispuesto en  la Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Las presentes bases mantendrán su vigencia hasta tanto no resulten modificadas por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento.
Alcantarilla, Octubre 2009
El Alcalde, Lázaro Mellado Sánchez

